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#Alcaldías

FESTEJOS
IRREGULARES
EN XOCHIMILCO

Laalcaldía Xochimilcopagómillones

depesosaunaempresapara lacelebración®
de espectáculosculturalesy laorganización
de la 'Flormásbella delejido'auna empresa

queno cuenta concredenciales

PORDAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

n 2025, la alcaldía Xo-

E chimilcocontratóa una

empresa organizadora
de espectáculos cultu-

rales para el evento de

la "Flor más bella del ejido", por

lo que la demarcación pagó casi

10 millones de pesos, incluso aun-

que la compañía no cuenta con

las credenciales para participar
en procesos de compras públicas.

La empresa beneficiada por la

demarcación fue Strong & Rock

Comercializadora, quien no cum-

ple con los requisitos legales como

estar inscrita en el Padrón de Pro-

veedores.

Ademásde lo anterior,Reporte
Índigoya había documentado que
la organización de dicho evento

duplicó su costo en comparación
con años anteriores.

El Gobierno de Xochimilco ac-

tualmente es encabezado porCirce

Camacho,quien fueelecta en 2024

para estar en el cargo hasta 2027.

No obstante, en menos de un

año de gestión, la administración

de Camacho ha estado inmersa

en polémicas; desde la renuncia

de colaboradores cercanos hasta

tenerpersonas en puestosde alto

nivel sincredencialesacadémicas.

Contratosmillonarios

En junio yjulio de 2025, la alcaldía

Xochimilco otorgó a la empresa

Strong & Rock Comercializadora

un total de 9 millones 783 mil 999

pesos en dos contratospara la rea-

lización de espectáculos.
De acuerdo con información

obtenida a través de la Plataforma

NacionaldeTransparencia,elprimer
contrato es el02-CD-16-CS-011-2025,

adjudicado a la empresa mencio-

nada en junio pasado.
Elmonto ques lepagó aStrong

&RockComercializadora fue de4

millones por la prestación de ser-

vicios deespectáculos culturales.

Según detalla la información obte-

nida, la empresa ganó el concurso

de licitación pública al ofrecer "las

mejores condicionesde calidad y

precio para la alcaldía".

Posteriormente,está el acuerdo

comercial 02-CD-16-CS-012-2025,
firmado por la alcaldía para el"Ser-

vicio integral del certamen de la

Flor más bella del ejido",también

otorgado a dicha compañía.
La informaciónconsultada indica

que, en esta ocasión,se lepagóun

monto de 5 millones 783 mil 999

pesos al privado.
vez, enestecaso,elcontrato

fue celebrado por medio de la ad-

judicación directa; es decir, no se

realizó un concurso de licitación,
lo que según la ley, asegurara las

mejorescondicionespara laalcaldía.

Es importante mencionarque la

información consultada, no revela

qué rubros o qué tipos deconcep-
tos cubrieron los 5.7 millones de

pesos pagados por lademarcación

que encabeza la exdiputada local.

Sincredenciales

Los doscontratos porcasi 10 millo-
nes de pesos fueron adjudicados
a la empresa, pese a que no cuen-

ta con los requisitos para ofrecer

dichos servicios.
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Reporte Índigo consultó el Pa-

drón de Proveedores de la Ciudad

de México (CDMX), al que se pue-
de acceder enel Portal de Datos

Abiertos de la Agencia Digital de

Innovación Pública (ADIP),y verificó

que la empresa no se encuentra

inscrita en dicho mecanismo.

Lo anterior, aunquedesde el 3

de septiembre de 2018 es obliga-
torio que lasentidades públicas,
dependencias,órganosautónomos,
poderes yórganos descentraliza-

dos de laadministraciónpública
solo contratena empresas registra-
das en el Padrónde Proveedores

de la CDMX que cuenten con su

constancia vigente.
Incluso,en lapáginade laAgen-

cia está elaviso a los proveedores
que menciona la obligatoriedad
del registro en el padrón para

poder participar en concursos

de licitación pública, así como

en investigaciones restringidas
o en procesos de adjudicación
directa.

"A partir del 3 de septiembre
de 2018 laconstancia de registro
en el Padrón de Proveedores es

un requisito para participar en

procedimientos de contratación

públicadebienes,serviciosyarren-

damientos en la Administración

Pública de la Ciudad de México",
menciona la ADIP.

Cabe señalarqueaunque dicha

empresa no cuenta con esta cre-

dencial, la alcaldía Xochimilco le

otorgó casi 10 millonesde pesos

para la realizaciónde espectácu-
los culturales y la organización
de la "Flor más bella del ejido"de

este 2025.

La flormás cara

El concurso de la "Flor más bella

delejido"duplicósu costoen 2025,
como documento este diario el

pasado 7 de abril. De acuerdo con

la información publicada, tuvo un

costo total de 12 millones432 mil

897 pesos, lo que representa un

incremento del 99 por ciento en

comparacióncon el gasto reali-

zado en 2024.

Información obtenida por so-

licitudes de información, detalla

que el evento, en general, tuvo

un costo de 6 millones 251 mil

708 pesos en 2024;cuando aún

gobernaba José Carlos Acosta.

Este año la "Flor más bella del

ejido" celebró su edición 237,que
inició elpasado 6deabril yculminó

el 13 del mismo mes. Dicho certa-

men contócon artistas y grupos
como Lagrimita y Costel;Grupo
Aroma;Toño Lizárraga; show de

imitadores; Campeche Show; In-

terpuestoySur 16; asícomoCarlos

Sarabia.

La empresa
beneficiada con

los contratos
millonarios

por laalcaldía
Xochimilco

no cuenta con

registroen

elPadrón de
Proveedores
de la Ciudad

deMéxico,
necesariopara

participaren

lacontratación

pública
debienes,

serviciosy
arrendamientos

Laalcaldía
Xochimilcopagó
casi10millonesde
pesosa laempresa
Strong&Rock
Comercializadora

paraelservicio
deespectáculos
culturales,entre
losque figura el
de lade la 'Flor
másbelladelejido'

El dato

Más de

12
millones de pesos
costó la fiesta de la 'Flor

más bella del ejido' en

2025, casi el doble de lo

invertido por la alcaldía

Xochimilco en 2024
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